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Al responder cite este numero:
RESPUESTA OFICIAL EXT_S18-00019389-PQRSD-016169-PQR
Bogotá, D.C. 07/12/2018.
 

Asunto: RESPUESTA CONSULTA.
 
Respetado Sr./Sra: 
 
En atención a su comunicación nos permitimos responder a sus preguntas de la siguiente
manera:
 

Solicitar un archivo abierto y reutilizable (.xls o .docx) en el que se evidencie el
número de demandas, tutelas o alguna acción similar por discriminación con lo
que respecta a religiones desde el año 2015

 
Si bien el Ministerio del Interior, en virtud del Decreto Ley 2893 de 2011 modificado por el
Decreto 1140 de 2018, tiene la facultad de "Formular y promover la política pública de
libertad religiosa, de cultos y conciencia, y el derecho individual a profesar una religión o
credo para su efectiva materialización, protección, promoción, difusión y su aporte al bien
común, 'con un enfoque integral, pluralista y social, en coordinación con las demás entidades
competentes del Estado, en los términos de la Ley 133 de 1994, 1753 de 2015".
 
De conformidad con lo anterior, esta Dirección de Asuntos Religiosos no cuenta con dichas
estadísticas, debido a que dentro de sus funciones no está la de adelantar investigaciones
judiciales que versen sobre discriminación religiosa.
 
De esta manera, no tenemos el dato de cuántas demandas, tutelas o acciones judiciales
existan acerca de este tema. 

Sr./Sra
Ciudadano
BOGOTÁ, D.C. (BOGOTÁ D.C.)
xxxxxxxxxxxxxxxxx@xxxxx.xxx

Para verificar la autenticidad del documento  ingrese AQUÍ y digite
el código de consulta 066318293150048 o escaneé con su celular el
código QR que se registra a continuación.
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2.
 

El número de adeptos por cada religión y la cifra de cuántos lugares de culto de
culto religioso -especificando cuántos existen por cada religión- que existen
actualmente en Bogotá

 
Igualmente, esta Dirección no cuenta con estadísticas sobre cuántas personas asisten a las
diferentes entidades religiosas, cultos o creencias.
 
Sin embargo, en el siguiente link, podrá encontrar el dato de cuantas entidades religiosas con
personería jurídica no católicas tienen registrado su domicilio en la ciudad de Bogota D.C.: 
https://asuntosreligiosos.mininterior.gov.co/mision/asuntosreligiosos/registro-publico-de-
entidades-religiosas
 
Cordialmente,
 
 
Beatriz Lorena Rios Cuellar
Director – Dirección de Asuntos Religiosos
Ministerio del Interior
 
Elaboró: Mónica Alexandra Pardo Perilla

Revisó: Marco Jesus Suarez Velasquez

Aprobó: Beatriz Lorena Rios Cuellar
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